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Ref: CU 10-15 

 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Cha martín con 
relación a la posición del edificio respecto a la a lineación en calle Recaredo, 7 
regulada por NZ 1, grado 6.º. 

Palabras Clave: Urbanismo e infraestructuras. Parámetros de la edificación. Régimen 
Urbanístico. Posición. Ocupación. Pérgola. NZ 1. 

 

Con fecha 26 de febrero de 2015, se eleva consulta urbanística a la 
Secretaría Permanente efectuada por el Distrito de Chamartín relativa a la 
posibilidad de retranquear la línea de edificación de una nueva edificación en la 
parcela situada en la c/ Recaredo, n.º 7 perteneciente a una zona de suelo urbano 
de ordenación directa regulada por la Norma Zonal 1, grado 6.º. 

La presente consulta se resuelve de conformidad con el artículo 9 del Decreto 
de Alcaldía de 31 de mayo de 2005 de creación y funcionamiento de la Comisión 
Técnica de Seguimiento e Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación 
de Licencias Urbanísticas (OMTLU) en el que se dispone que “La Secretaría 
Permanente se constituye como órgano auxiliar de la Comisión, con las siguientes 
funciones: 2. Recibir y tramitar las consultas formuladas por los distintos servicios 
municipales.”, en relación con el apartado 4 de la Instrucción de 29 de julio de 2008 
de la Coordinadora general de Urbanismo, relativa al procedimiento de elevación de 
las consultas a la Comisión Técnica de Seguimiento e Interpretación de la 
Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, conforme al cual la 
Secretaría Permanente, respecto de las consultas planteadas por los servicios 
municipales podrá decidir, entre otras opciones, resolverla directamente por 
considerar que las dudas planteadas no tienen alcance interpretativo por referirse 
únicamente a cuestiones concretas. Asimismo, el presente informe se enmarca en 
las previsiones de la Disposición Adicional tercera apartado 5, en relación con el 
Artículo 19 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 
23 de diciembre de 2004, modificada por Acuerdo del Pleno de 29 de abril de 2014, 
relativas al principio de coordinación administrativa  y al servicio integral como 
órgano encargado de coordinar las respuestas a todas las cuestiones urbanísticas 
prevista en le normativa municipal y garantizar criterios homogéneos en la adopción 
de actos administrativos o acuerdos interpretativos, en el ámbito de la referida 
Ordenanza. 

A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

Normativa 

- Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, (en 
adelante NN.UU). 
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Informes 

- Tema n.º 245, Sesión 40.ª de 17 de diciembre de 2003, sobre los Acuerdos 
de la Comisión de Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid, (CSPG). 

- Tema n.º 225, Sesión 37.ª de 5 de diciembre de 2002, sobre los Acuerdos de 
la Comisión de Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid, (CSPG). 

- Tema n.º 70, Sesión 10.ª de 23 de octubre de 1998, sobre los Acuerdos de la 
Comisión de Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, 
(CSPG) 

- Informe de la Secretaria Permanente Comisión Seguimiento e Interpretación 
O.M.T.L.U., de fecha 5 de julio de 2012, en contestación a la consulta 
formulada por la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades, (cua 27-
12). 

- Informe de la Secretaria Permanente Comisión Seguimiento e Interpretación 
O.M.T.L.U., de fecha 17 de Noviembre de 2008, en contestación a la consulta 
formulada por el Distrito de Moncloa–Aravaca, (cu 45/2008). 

 

HECHOS 

Con fecha 26 de febrero de 2015, ha tenido su entrada en esta Secretaría 
Permanente, una consulta formulada por el Departamento de Servicios Técnicos del 
Distrito de Chamartín con relación al proyecto incorporado en una solicitud de 
licencia de nueva planta, que se encuentra en tramitación en el Distrito, con número 
de expediente 105/2015/00073. 

La parcela sobre la que se proyecta la nueva edificación está situada en la c/ 
Recaredo, n.º 7-9 esquina con la c/ Antonio Pérez, n.º 2, y se corresponde con una 
zona de suelo urbano de ordenación directa regulada por la Norma Zonal 1, grado 
6.º 

En la propuesta presentada se proyecta el nuevo edificio con la línea de 
edificación retranqueada parcialmente respecto a la alineación oficial a la c/ 
Recaredo, y con la pretensión de dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 2 
del art. 8.1.11 de las NN. UU, para materializar esa alineación, se plantea la 
construcción de una estructura de hormigón a modo de pérgola, formada por 
elementos verticales y horizontales, conformándose una retícula horizontal a la 
altura del forjado de suelo de la planta 1.ª que ocupa la zona de entrada al portal y al 
garaje y un cerramiento vertical situado en la alineación oficial. 

El Departamento de Servicios Técnicos del Distrito de Chamartín, ante esta 
propuesta, interesa el criterio de esta Secretaría Permanente sobre si la citada 
construcción de estructura de hormigón a modo de “pérgola” junto con el 
cerramiento vertical puede considerarse como un cuerpo de edificación, o elemento 
que constituye cerramiento arquitectónico de los que prescribe el art. 8.1.11 de las 
NN. UU, y, además, como no computable a efectos de ocupación para que la 
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edificación proyectada en planta baja cumpla, a su vez, con el art. 8.1.13 de las NN. 
UU. 

Con la consulta formulada se acompañan unas fotocopias de los planos que 
reflejan una parte de la planta baja y primera y de los alzados como apoyo visual a 
las cuestiones planteadas. 

Respecto de la cuestión de la posibilidad de retranqueo, el apartado 2 del art. 
8.1.11 de las NN. UU determina que «[E]n los grados 3º,4º y 6º la línea de 
edificación podrá retranquearse total o parcialmente respecto a la alineación oficial. 
En cualquier caso dicha alineación deberá materializarse como mínimo en planta 
baja mediante cuerpos de edificación, soportales, arquerías o cualquier elemento 
que constituya cerramiento arquitectónico…». Sobre las exigencias relativas a la 
ocupación, el apartado 2 del art. 8.1.13 dispone que, «[E]n los grados 2º, 4º y 6º la 
ocupación máxima será el setenta y cinco por ciento (75%) de la superficie 
computable [superficie de la parcela edificable]...». 

 

CONSIDERACIONES: 

Analizando lo dispuesto en el citado apartado 2 del art. 8.1.11 de las NN. UU, 
cabe inferir que en la ubicación donde se proyecta el edificio que trae causa la 
presente consulta se posibilita disponer la línea de edificación retranqueada respecto 
a la alineación oficial, pero se obliga a que la alineación se marque a nivel de planta 
baja con una solución arquitectónica que se configure a modo de elemento 
arquitectónico continuo en el lugar que hipotéticamente podría situarse la fachada, 
toda vez que la parcela se inserta en una zona cuya trama urbana o tipología 
edificatoria se corresponde a la de edificación entre medianerías formando manzana 
cerrada, donde una de sus peculiaridades radica en que la fachada puede situarse 
sobre dicha alineación (la configuración general es de edificación alineada). 

Respecto a la citada obligación no se impone una solución arquitectónica 
determinada, ya que el apartado 2 del citado art. 8.1.11 presenta un abanico de 
soluciones, además con un carácter eminentemente enunciativo, «…[E]n cualquier 
caso dicha alineación deberá materializarse como mínimo en planta baja mediante 
cuerpos de edificación, soportales, arquerías o cualquier elemento que constituya 
cerramiento arquitectónico…».  

Con base en estas premisas, la propuesta para materializar la alineación 
oficial a la c/Recaredo en la zona de retranqueo de la línea de edificación proyectada 
se considera que podría encajar dentro de las opciones que presenta el referido art. 
8.1.11 de las NN. UU. 

No obstante, como la cuestión planteada trata de una solución de 
composición de fachada, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.1.18 de las NN. UU, 
ésta deberá someterse, en cualquier caso, a examen por parte de la Comisión para 
la Protección del Patrimonio Histórico-Artístico y Natural (CPPHAN), que podrá 
dictaminar en lo que respecta a sus elementos compositivos, constructivos y 
estéticos. 
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Con relación a la estructura de hormigón propuesta en la zona de retranqueo 
sobre la zona de entrada al portal y al garaje a modo de pérgola creada como 
prolongación de la planta baja, se hace preciso analizar las condiciones 
determinantes para computar o no a efectos de ocupación esta solución 
constructiva. 

El elemento determinante es que esa estructura genere o no un volumen 
edificado por contar o no con cubrición o cerramiento que conforme una volumetría 
aparente. 

La solución de pérgola, desde un punto de vista urbanístico, ha sido estudiada 
por esta Secretaría Permanente en diversas consultas y sobre la que la propia 
CSPG ha establecido criterios interpretativos. 

La principal característica de las pérgolas es que se constituyen por 
elementos verticales y horizontales lineales, no superficiales, tal y como ya se indicó 
en el informe de la c.u. 45/2008. Es decir, se trata de estructuras en las que 
predomina el vacío respecto de lo construido (predomina la parte hueca sobre la 
parte maciza), por lo que, por analogía, podría equipararse a los elementos 
ornamentales diáfanos analizados en el Tema n.º 245 de la CSPG. 

Atendiendo al principio de aplicación analógica, la estructura de hormigón 
propuesta en la zona de retranqueo creada como prolongación de la planta baja 
sobre la zona de entrada al portal y al garaje a modo de pérgola, procedería 
considerar que no conforma una volumetría aparente, si la estructura en su conjunto 
reúne los criterios recogidos en el referido Acuerdo de la CSPG, tema n.º 245 para 
un elemento constructivo diáfano. Es decir, esta estructura arquitectónica debería 
estar formada por elementos verticales y horizontales lineales, no superficiales en la 
que predomine la parte hueca sobre la parte maciza, en una proporción de dos 
tercios (2:3) como mínimo distribuida de forma homogénea. De reunir estas 
características se estima que no debería computar a efectos de ocupación. 

 

CONCLUSIÓN 

A la vista de lo hasta aquí expuesto y con los datos facilitados en la consulta, 
esta Secretaría Permanente, con relación a la propuesta de construcción de un 
nuevo edificio en la c/ Recaredo, n.º 7-9 con la línea de edificación retranqueada 
parcialmente respecto a la alineación oficial a esa calle, y la disposición de una 
estructura de hormigón, formada por elementos verticales y horizontales, en esa 
zona de retranqueo como prolongación de la planta baja sobre la zona de entrada al 
portal y al garaje, y un cerramiento vertical situado en la alineación oficial, considera 
que podría ser incluida dentro de las opciones que presenta el apartado 2 del art. 
8.1.11 de las NN. UU para materializar la alineación en planta baja, sin perjuicio de 
lo que pueda dictaminar la CPPHAN respecto a los elementos compositivos, 
constructivos y estéticos de las fachadas proyectadas. 

 

Respecto a no computar, a efectos de ocupación, la solución arquitectónica 
propuesta para materializar la alineación, se considera que los servicios técnicos del 
Distrito deben valorar si ésta conforma una volumetría aparente, para ello, se 
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debería analizar si la citada solución arquitectónica, aún proyectándose con 
elementos verticales y horizontales lineales, y no superficiales, se configura como un 
elemento constructivo diáfano en el que predomina la parte hueca sobre la parte 
maciza, en una proporción mínima de dos tercios (2:3) distribuida de forma 
homogénea. De reunir estas características se estima que no debería computar a 
efectos de ocupación. 

La presente consulta recoge el criterio orientativo y no vinculante (apartado 5 
de la citada Instrucción) de la Secretaría Permanente al supuesto concreto 
planteado y descrito en los antecedentes de hecho, lo que no impide que de forma 
motivada, por el órgano sustantivo, se aplique un criterio distinto. 

 

Madrid, 06 de marzo de 2015 

 


